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La presente menoría descriptiva 

tiene como fin la declaración del objeto sobre el que ha de 
recaer el privilegio de explotación industrial y comercial, 
exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad, 
de acuerdo con la vigente Legislación, que, como el enunciado 
Índica, se trata de "DISPOSITIVO PARA REGULACION DE LA PRESIOí 
A EJERCER SOBRE EL DISPARADOR DE ARMAS DE FUEGO",

El presente invento se refiere,
como su enunciado indica, a la.posibilidad de graduar la fuer­

za o presión que se debe ejercitar sobre el disparador de un 

revolver en el momento del fuego.

En los revólveres que carecen de 
un sistema de este tipo, la fuerza a ejercer sobre el dispa­
rador, viene condicionada a la correcta ejecución, en mecani­

zado, de las dimensiones previstas para cada pieza, lo qué 
hace que una vez montado el arma, dicha fuerza tenga un valor 
determinado, que sólo es susceptible de corrección actuando 
sobre las dimensiones de alguna pieza concreta, es decir des­

montando y retocando las piezas.
Por otra parte, en el mecanismo

de disparo del arma, las piezas están sometidas a frotamiento) 
de las unas con las otras, lo que hace que al oabo de una 
cierta actuación, sufran un desgaste mas o menos grande que 
repercute sobre la fuerza a ejercer en el disparador, modifi­

cándola de la iniaialmente existente. La recuperación, del va­
lor inicial sólo podría realizarse de una forma similar a la 

anteriormente relatada.
Este problema se acentúa conside­

rablemente porque la presión o fuerza a ejercer sobre el dis­

parador viene regulada en diferentes reglamentos, y por ello
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es interesante el disponer de un dispositivo que permita cuan 

tificaria dentro de los márgenes establecidos.

Para obviar todos estos inconve­
nientes se propone en la presente invenoién, la disposición 
dé una pieza que por un lado sirve de tope al resorte de la 
corredera ligada al disparador» mientras que por otro lado 
entabla con la armadura una ligazón tal que desde el exterior 
se puede producir el posicionamiento axial de ésta pieza, 
pudiéndose regular por tanto desde fuera su acción contra el 

mutile» y por ló tanto sin necesidad de desarmar el ansa que 
puede graduar la fuerza eon que el resorte actúa contra el 
gatillo.

Para comprender mejor la naturale­
za del invento, en el plano adjunto hacemos una representa­
ción esquemática de su utilización, no siendo en absoluto li­
mitativa y susceptible por ello de las modificaciones acce- 
8oriás qué no alteren las características esenciales.

La figura 1 es una vista exterior 
de un arma corta, en este caso revolver, equipado eon el dis­
positivo en cuestión. Se representa el arma con el percutor 

abatido en disposición dé que comience a armarse el percútese1.
La figura 2 es una vista lateral

Complementaria.

Lai figura 3 es ún detalle én sec­
ción, según la indicación de la figura 1.

Las figuras *» y S son respectivas 
vista y sección de una variante de realización, mostrando el 
revolver con el percutor levantado y en disposición de hacer 

fuego con solo oprimir el disparador*

En ellas se anotan las siguientes

Mod. 7
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1 particularidades»

1.- Disparador. 

2*- .Tuerca*

, 3.w Pasador*
5 t«— Pieza—eslabón. .

5*- Resorte*.:
6.» Corredera*

7.- Bieleta. ' '
- : 8.* Varilla* ■ ■

10 9«- Percutor*

.10*- Cola del armazón*

•

11*- Alojamiento rasgado.
El dispositivo de regulación»obje-

to del invento» comprende una tuerca (2)» de forma cilindrica

15 que va introducida en el agujero correspondiente, establecido 
en la parte trasera de lá cola del armazón(lO). Esta tuerca 
se mantiene inmóvil en posición lateral por medio del pasador 
diametral (3)» que a su ves está metido en un alojamiento 
cilindrico del armazón (10)» fijo a él*

20 El agujero central roscado de esta 
tuerca (2), sujeta por un extremo roscado a la pieza eslabón 

(•*)» y lo fija en posioión axial» de forma que en función de 
las vueltas que se den a la tuerca (2)» el eslabón (6) se po-

- sicionará más o menos a la derecha*
25. El eslabón» lleva en su parte cen-

tral» un alojamiento (11) para que pueda librar el paso de la 

varilla (8) que acciona al percutor (9).« Por el otro extremo»

30
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contiene y soporta la acoión del muelle (5), cuyo otro extre­

mo es soportado por la corredera (6)*

l*a corredera (6)» a través de la

.'■mrsv ••l»'
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pieza articulada ( 7 ), actóa sobre el disparador (1), con la 

fuerza sobre el cual hemos de ejercer y que pretendemos regu­
lar.

Cuanto más atrás poslcionemos el 
eslabón (*0> actuando sobre la tuerca (2)» más espacio ten­

drá el muelle (5) para su recuperación» por lo que la fuerza 
a ejercer sobre el disparador será menor» y viceversa.

Es evidente .que el eslabón (*0, 
puede ser posicionado por cualquier .otro medio» por ejemplo 

por el tornillo (11)» roscado en un alojamiento al efecto 
efectuado en el armazón; bicho alojamiento, puede pertenecer 

al propio armazón o tratarse de un elemento añadido al mismo» 
sin que estás variantes modifiquen la esencia del invento» - 
figuras ■'** y 5~,

El funcionamiento será como el que
sigues =

Caso 'de querer aumentar la fuerza 
a ejercer sobre el disparador, giraremos la tuerca (2)» de 

forme que el eslabón se desplace:hacíala derecha comprimien­
do al muelle (5)» hasta lograr .!&•presión deseada. En oaso 
Contrario se: procede, al'.- revés -* y.;

En el easo de no precisarse el mon­
taje pasante de la varilla (0) el eslabón será una pieza mon-

. i

tádá de esta forma o directamente roscada«quedando esta solu­
ción Comprendida dentro: de la invención^.

’ Descrita sufioientttnente la natura­

leza del presente invento» asi como su realización industrial 
sólo cabe añadir que eñi euconjunto y partes, constitutivas» 
es posible» introducir cambios de forma» materia y disposición 

en cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancial

• /-i;*;
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del mismo*
El solicitante, al amparo de los 

Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial» se re­

serva el derecho de extender esta demanda a los países extran 
jaros» si fuera posible» reivindicando la misma prioridad de 
la presente solicitud.

N O T A

El Modelo de Utilidad que se soli­
cita como nuevo en España» por veinte años» de acuerdo con la 
vigente Legislación» deberá recaer sobre "DISPOSITIVO PARA 
REGULACION DE LA PRESION A EJERCER SOBRE EL DISPARADOR DE AR­
MAS DE FUEGO"» en todo de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1. - Dispositivo para regulación 

de le presión a ejercer sobre el disparador de armas de fuego 
caracterizado porque el muelle de la corredera ligada al gati 

lio-disparador» es retenido por detrás mediante una pieza cu­
yo extremo posterior entabla con la armadura una ligazón a baf- 

se de medios enroscados» la cual es accesible desde el exte­
rior y hace posible el posicionamiento axial de dicha pieza 
actuando desde fuera» a fin de regular su efecto contra el 
muelle, para así originar la graduación de la acción elástica 

de este contra el gatillo.
2. - Dispositivo para regulación 

de la presión a ejercer sobre el disparador de armas de fuego 
en todo de acuerdo con la anterior reivindicación, carácter! 
zado porque se ha previsto una realización preferente según 
la cual la pieza establece ligazón con el armazón por media­

ción de elementos roscados a este, cuya actuación giratoria 

produce el posicionamiento axial de dicha pieza manteniéndola

Mod. 7

s * r



10

15

20

25

30

- 7-

inmóvil en sentido angular, a fin de hacer posible que el 
vástago empujador del percutor pueda ir atontado pasando a tra 
ves de esta pieza.

3,- «DISPOSITIVO PARA REGULACION 
DE LA PRESION A EJERCER SOBRE EL DISPARADOR DE ARMAS DE FUEGO

• Segdn queda sustancialmente descri­
to en la presente memoria descriptiva que consta de siete ho-

7
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